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Señor Presidente: 
 
 
Dominicans for Justice and Peace agradece al Alto Comisionado por su comprehensivo y relevante 
informe anual sobre la situación de los derechos humanos en Colombia. Basados en información 
proveniente del terreno y en consonancia con lo expuesto por el ACNUDH, sigue preocupándonos lo 
siguiente:  
 
La falta de protección de los líderes sociales y defensores de derechos humanos indígenas y afro-
colombianos en áreas rurales fue poco mencionada en el informe del ACNUDH, aún cuando la 
protección sigue siendo deficiente e insuficiente, especialmente cuando el único modo de “auto-
protección” con que cuentan es un teléfono celular y el Estado sigue banalizando los ataques en contra 
de ellos. Recomendamos que el ACNUDH dé especial atención a este tema en el trabajo en las zonas 
rurales.  
 
La violencia sufrida por comunidades indígenas y Afro-Colombianas a manos de los todavía existentes 
grupos guerrilleros, paramilitares y delincuencia organizada se torna especialmente perniciosa cuando se 
manifiesta en el reclutamiento de niños, niñas, adolescentes y jóvenes de esas comunidades. Queremos 
añadir a lo mencionado en el informe del ACNUDH que la carencia de opciones viables de 
sobrevivencia y superación en su entorno rural, producto de la ausencia institucional del Estado, fuerza a 
muchos de ellos a integrarse a grupos delictivos, con el fin de satisfacer sus necesidades económicas.1 
 
Finalmente, acogemos con satisfacción la mención en el informe de la importancia de garantías 
presupuestales necesarias para el plan de formalización de la propiedad, previsto en el Acuerdo Final de 
Paz. La ausencia de acciones concretas por parte del Estado para poner en marcha este plan ha detenido 
la posible recepción y ejecución de ayudas financieras provenientes de gobiernos extranjeros y, 
consecuentemente, ha afectado la ejecución del programa de sustitución voluntaria de cultivos ilícitos de 
coca.  
 
 
¡Gracias, Señor Presidente! 

																																																													
1 Nuestras observaciones en el terreno concuerdan con las hechas por otras ONGs, tal como Save the Children, 
“Reclutamiento de niños, niñas y adolescentes un delito en contra la niñez que no se detiene” (6 de marzo de 2018): 
https://www.savethechildren.org.co/articulo/reclutamiento-de-niños-niñas-y-adolescentes-un-delito-en-contra-la-niñez-que-
no-se-detiene “A hoy, y bajo el Acuerdo de PAZ, la amenaza del reclutamiento ha disminuido en algunas zonas del país, con 
la salida de las FARC de algunos territorios; sin embargo, en otras zonas sigue vigente bajo los demás grupos armados al 
margen de la ley (Guerrillas, Grupos paramilitares, BACRIM, delincuencia común y delincuencia organizada) … El ICBF 
reporta que Antioquia, Caquetá y Meta son los departamentos donde más se presenta el reclutamiento … En el informe 
Observar para Proteger, del Observatorio del Bienestar de la Niñez, el ICBF analiza la situación socio-económica de la niñez 
que es víctima de reclutamiento y se logra establecer que los niños, niñas y adolescentes cuyos derechos a la educación y el 
bienestar económico han sido vulnerados, presentan mayor riesgo de reclutamiento por parte de estos grupos”. 


